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TÍTULO XI 

 

EXCEPCIONES GENERALES 

 

 

ARTÍCULO 295 

 

Excepciones en materia de seguridad 

 

1. Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de: 

 

(a) exigir a una Parte la obligación de suministrar o dar acceso a información cuya divulgación 

considere contraria a sus intereses esenciales en materia de seguridad; o 

 

(b) impedir a una Parte que adopte medidas que considere necesarias para la protección de sus 

intereses esenciales en materia de seguridad: 

 

(i) relativas a contrataciones públicas indispensables para la seguridad nacional o para la 

defensa nacional; 

 

(ii) relativas a las materias fisionables y fusionables o a aquellas de las que estas se derivan; 
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(iii) relacionadas con la fabricación, la contratación pública o el comercio de armas, 

municiones y material de guerra, relativas al tráfico de otros productos y materiales, y al 

suministro de servicios o el establecimiento destinados directa o indirectamente a 

asegurar el abastecimiento de las fuerzas armadas; 

 

(iv) adoptadas en tiempo de guerra u otras emergencias en las relaciones internacionales; o 

 

(c) impedir que una Parte adopte medidas necesarias para cumplir con sus obligaciones respecto 

al mantenimiento o la restauración de la paz y la seguridad internacionales. 

 

2. El Comité de Comercio será informado, en la medida de lo posible, sobre cualquier medida 

adoptada por una Parte en virtud de los subpárrafos 1(b) y 1(c), y sobre su terminación. 

 

 

ARTÍCULO 296 

 

Impuestos 

 

1. Este Acuerdo sólo se aplicará a las medidas tributarias en la medida que dicha aplicación sea 

necesaria para dar efecto a las disposiciones de este Acuerdo. 
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2. Ninguna disposición de este Acuerdo afectará los derechos y obligaciones de una Parte en 

virtud de cualquier convenio de tributación
85

 entre un Estado Miembro de la Unión Europea y un 

País Andino signatario. En el supuesto de incompatibilidad entre dicho convenio y este Acuerdo, el 

convenio prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. En caso de convenios de tributación 

entre un Estado Miembro de la Unión Europea y un País Andino signatario, las autoridades 

competentes de conformidad con ese convenio tendrán la responsabilidad exclusiva de determinar si 

existe una incompatibilidad entre este Acuerdo y ese convenio. 

 

3. Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará de modo que impida la adopción o 

aplicación efectiva de cualquier medida que: 

 

(a) tenga por objeto garantizar la imposición o recaudación equitativa o efectiva de impuestos 

directos; 

 

(b) distinga en la aplicación de las disposiciones pertinentes de su legislación nacional tributaria, 

incluidas aquellas con el fin de garantizar la imposición o recaudación de impuestos, entre 

contribuyentes que no se encuentran en la misma situación, en particular por lo que se refiere 

a su lugar de residencia o domicilio, o al lugar donde está invertido su capital; 

 

(c) tenga por objeto prevenir la evasión y la elusión fiscal en virtud de las disposiciones fiscales 

de convenios para evitar la doble imposición u otros acuerdos de tributación, o la legislación 

tributaria nacional; o 

                                                 
85

 Para los efectos de este artículo, se entenderá por «convenio de tributación» un convenio para 

la prevención de la doble imposición u otro acuerdo o arreglo internacional tributario. 
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(d) sea incompatible con cualquier obligación NMF establecida en este Acuerdo, siempre que la 

diferencia de trato resulte de un convenio de tributación. 

 

4. Los términos o conceptos de tributación no definidos en este Acuerdo se determinan de 

acuerdo con las definiciones y conceptos de tributación, o definiciones y conceptos equivalentes o 

similares, en virtud de la legislación nacional de la Parte que adopta la medida. 

 

 

ARTÍCULO 297 

 

Balanza de pagos 

 

1. Si una Parte experimenta graves dificultades financieras exteriores o de balanza de pagos o la 

amenaza de éstas, podrá adoptar o mantener medidas restrictivas respecto del comercio de 

mercancías, comercio de servicios y establecimiento, incluyendo los pagos y transferencias relativas 

a dichas transacciones. 

 

2. Las medidas restrictivas adoptadas o mantenidas en virtud del párrafo 1 serán no 

discriminatorias y de duración limitada, no excederán de lo necesario para remediar la situación de 

la balanza de pagos, y serán conformes a las condiciones establecidas en el Acuerdo sobre la OMC 

y compatibles con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, según 

corresponda
86

. 
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 Las condiciones establecidas en el Acuerdo sobre la OMC a las que se refiere este artículo 

deben entenderse aplicables, mutatis mutandis, a las medidas de balanza de pagos relativas al 

establecimiento en sectores no relacionados con el comercio de servicios. 
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3. Las Partes procurarán evitar la aplicación de las medidas restrictivas a las que se refiere el 

párrafo 1. En el caso de que una Parte adopte o modifique una de estas medidas, dicha Parte las 

notificará a las otras Partes sin demora y presentará, tan pronto como sea posible, un calendario para 

su eliminación. 

 

4. Las consultas se celebrarán sin demora en el Comité de Comercio. En dichas consultas se 

evaluará la situación de la balanza de pagos de la Parte que adopte o mantenga medidas restrictivas 

en virtud de este artículo, así como las medidas en sí mismas, teniendo en cuenta, entre otros, 

factores como: 

 

(a) la naturaleza y el alcance de las dificultades financieras exteriores y de balanza de pagos; 

 

(b) el entorno económico y comercial exterior; y 

 

(c) otras medidas correctivas alternativas de las que pueda hacerse uso. 

 

En las consultas se examinará la conformidad de cualquier medida restrictiva con los párrafos 2 y 3. 

Se aceptarán todas las constataciones estadísticas o de otro orden que presente el Fondo Monetario 

Internacional sobre cuestiones de cambio, de reservas monetarias y de balanza de pagos, y las 

conclusiones se basarán en la evaluación hecha por el Fondo Monetario Internacional de la 

situación financiera exterior y de balanza de pagos de la Parte que introduce las medidas. 


